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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
a»»H

ADVERTENCIA. SE S U S C R I B E. IPRECIG DS SOSCRICIdl

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia.desde que 
se publiquen ollcialmente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de Ia misma provincia.

’{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGRC Ñ0 
.Imprenta, Y GjKrnfia y illirerlss de D. AC5ÜSTÎAÎ 

©ElT 4 l>A, jRereadft 53 y Estaeîon 5.

N PROVINCIAS.
Enl 'rineipaSem îâbrerl»».

En Logroño —Per un mes. 12. rs.-* 
Por Ires id., 34.—Por seis id, 64,—Pop 
un año. 120.

Fnerfl'—Por un mes, 16. rs,-—Por 
1res id, 41—Por seis id. ,84.—Por ua 
año 150.

SE PUIBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

OriGIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la
Reina Dona Maria Cristina (qoe
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In* 
fanta heredera doña María de 

las Mercedes, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel^ Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María 
Eulalia.

acrsrstssuaBSSDrmueMewMaBmaaRaBMHsaMHBaKtaaBBSHB*

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

DON ALFONSO XII, por la 
gracia de Dio s Rey constitucio
nal de España.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quié
nes toca su observancia y cum
plimiento, sabed; que he venido 
en decretar lo siguiente;

«En el pleito que ante el Con
sejo de Estado pende en única 
instancia entre ©I Licencia
do Don Faustino Rodriguez

San Pedro á nombre de Don 
José García Vela, demandan
te, y Mi Fiscal, que representa 
á la Administración general del 
Estado, demandada, sobre revo
cación de la Real órden expedi
da por el Ministerio de Hacien
da en 6 de Octubre de 1877, 
que exigió al demandante el pa
go del 20 por 100 del capital de 
un censo que gravaba una casa 
de su propiedad, sita en la calle 
(le San Márcos de esta Córte.

Visto:
Visto el expediente guberna

tivo, del que resulta:
Que en 30 de Diciembre de 

1865 se denunció á la investiga
ción principal de bienes nacio
nales de esta provincia un censo 
de 34.927 rs. de principal y 
523 rs. 50 céntimos de intere
ses, impuesto sobre la casa calle 
de San Márcos, número 8, man
zana 305, en favor de las memo
rias de Diego de Vargas:

Que en 30 de Enero de 1866 
y 21 de Junio de 1867 se hizo 
constar por certificaciones del 
Interventor de la Administración 
general de propiedades y Dere
chos del Estado y del Comisio
nado principal de Ventas respec
tivamente que el indicado censo 
no figuraba en los inventarios 
que sirvieron para la devolución 
de bienes al clero en 1845, ni 
en los formados á consecuencia 
de la ley de 1.‘ deMayo de 1855, 
ni en los de la última permuta
ción, y que tampoco aparecía 
redimido;

Que en 8 de Abril de 1869 el 
Investigador principal Don Sal
vador López Orozco remitió el 

expediente al Gobernador de la 
provincia expresando que se tra
taba de la denuncia de un censo 
de 38,624 rs. de principal, im
puesto sobre la casa ya citada, 
en favor de las memorias funda
das en San Francisco por Don 
Diego Ortiz de Vargas, Leonor 
Rubio y María Candelas, á fin 
de que se diera conocimiento al 
dueño de la finca D. José Garda 
Vela, cuya administradora Do
ña Margarita Vela vivía en la 
calle del Arenal, para que reco
nociendo el capital satisficiera 
los réditos vencidos;

Que hecha la correspondiente 
notificación, manifestó Don Do
mingo Martinez Otero, como 
apoderado de García Vela, que 
los réditos del capital del censo 
de 58.624 rs. 8 maravedís ha
bían venido satisfaciéndose has
ta 1860 á Don iMiguel Plassard 
y Campillo, administrador de 
las expresadas memorias; que 
habiendo fallecido este, nadie se 
había presentado A cobrar las 
pensiones porteriores á pesar de 
las diligencias practicadas para 
averiguar quien fuera el nuevo 
administrador, por lo cual no 
podia acusarse á su principal de 
haber procedido con mala fé; y 
que estaba dispuesto á satisfacer 
la corriente á quien acreditara su 
derecho para el cobro ds los ha
beres de que se trata;

Que la Junta provincial de 
Ventas, en sesión de 22 de Abril 
de 1871, acordó que se remitie
ra el expediente á la Dirección 
general proponiendo la proce
dencia de la denuncia:

Que habiendo acordado la Di-

BMBanHBHBKasaBHHBMlBaBMHaBBBBMMBlBDnDnCM 

reccion en 2 de Octubre de 1871 
que se hiciera constar de un mo
do indudable haberse satisfecho 
al administrador de las memo
rias hasta 1860 los réditos del 
censo de que se trata, manifestó 
Martinez Otero en Í5 de No
viembre que, al efectuar recien
temente el pago de ^los atrasos 
desde 1860 á 1870, habia pre
sentado los recibos correspon
dientes á 1857, 58 y 59,que se 
tuvieron en cuenta para la liqui
dación definitiva, que habiendo 
verificado el pago de los atrasos 
ti censo se encontraba perfecta
mente al corriente; y que según 
(os documentos que obraban en 
su poder, el censo era de 34.927 
rs,, y no de 38.624 rs. 8 mars.

Que el Jefe de la Administra
ción económica trascribió un in
forme de la Administrador subal
terna expresando que en 16 de 
Octubre de 1871 satisfiz») los ré
ditos desde l.’de Enero de 1860 
á 31 de Diciembre de 1870, y 
que los correspondientes á 1859 
se habían pagado al administra
dor de las memorias D. Miguel 
Plassard; según recibo de 15 
de Setiembre de 1860:

Que devuelto nuevamente el 
expediente á la administración 
económica para que se hiciera 
constar la verdadera cuantía del 
censo, unió una certificación del 
Registrador de la propiedad, fe
cha 6de Abril de 1874, de la quo 
consta: primero, que sobre la 
casa núm. 8 de la eslíe de San 
Márcos aparecía sin redimir un 
censo de 38.624 rs. 8 marave
dís de capital y 1.158 rs.26 cén-

Continuará.
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Ad.irni^riicion

COMISION PROVINCIAL.

Sesion de 22 de Julio de 1880.
(Cobtinuacjon)

Se acordó admitir en el mismo Es 
tablecimiento á Gumersindo Pastor Lo
pez, huérfano de padre, de quince años 
de edad, natural y residente en Alfaro

Se leyó una instancia de Alberto 
Apellaníz, vecino de Logroño, suplí-5 
cando se admita en la Casa de Beneti-i 
cencía à una hija que tiene impedida i 
para el trabajo y se acordó acceder á 
lo solicitado siempre que à la vez lo 
verifiquen el recurrente y su esposa 
prévio reconocimiento por los señores- 
facultativos del Hospital provincial á 
fia de ac.''editar que se hallan impedi
dos para el trabajo y debiendo en lodo
caso guardar turno para cuando haya 
camas vacantes.

Accediendo á petición de Manuel 
Villanueva, acogido en la Casa de Be
neficencia, se acordó concederle la sa
lida del Establecimiento, toda vez que 
se encuentra ya en actitud de poder 
dedicarse al trabajo.

So leyó uno iuslaucia de Florentino 
Rubio Z;dbá!a, vecino de Agoncillo, en 
la cual solicita socorros ó recursos pa
ra atender á la lactancia de una de las 
dos niñas que ha dado á luz su esposa 
y se acordó hacer presente al intere
sado que esta clase de socorros corres
ponde á la beneficencia municipal y en 
su consecuencia debe acudir al Ayun
tamiento de Agoncillo quien con 
cargo al capitulo correspondiente de 
su presupuesto ó al de imprevistos si 
en él no hubiere consignación podrá 
facilitarle loi recursos que crea nece
sarios.

8e dió cuenta de una instancia de Ca
talina Ripa, expósita y residente en Bu- 
zarra, Aldea de Robres, solicitando se 
le conceda la gratificaciou de veinti
cinco pesetas mediante haber contraido 
matrimonio con Teodoro Aragón Go
mez, según lo acredita la certificación 
que acompaúa de inscripción en el R«- 
gislro civil: Atendiendo á que la ex
ponente fué prohijada en el año de 
1866 por Evaristo Galilea Diez,vecino 
de Buzarra, se acordó no haber lugar 
á conceder la gratificación que se pide.

Vista una instancia de Laureana 
Santa María, acogida en la Casa de 
Beneficencia en súplica dequeseiama- 
tricule en su dia para continuar Jos 
estudios de Maestra superior una vez 
que ha terminado los de elemental; 
Visto el favorable informe del Director 
de la Casa de Beneficencia y atendien
do á que la exponente se ha hecho 
acreedora por su aptitud y aplicación, 
se acordó que una vez que obtenga el 
titulo de Maestra elemental, sea matri
culada paro continuar los estudios del 
tercer año ó sea para Maestra superior.

Vísta la relación de los acogidos en 
el Hospital y Casa de Beneficencia que 
necesitan hacer uso de los baños mi
nerales de Arnedillo y Grávalos, se 
acordó que sean conducidos à los Es- 
tablecim:entos respective^ por cuenta 
de los fondos provinciales, rogando ai 
Sr. Gobernador se sirva interesar pre-1 
viameote al Consejo de Administración ' 
de la Compañía de los ferro-carriles
del’Norte para que se facilite el pasage . w» .v uuai 
gratuito de los acogidos ó cuando me- ^pequeño quebranto toda

Î j nos se abone únicamente la mibd del | 
precio de los billetes, à C iV) lí v tu dC j 
pasará a! Sr. Gobernador copia de la 
citaila relación.

Habiendo justificado Vicente Bañon, 
vecino de Baños de Rioja, que es nalu- 
I al de dicho pueblo, pobre de solemni
dad, que para corregir un padeci
miento físico, el facultativo le ha indi
cado el uso líe los baños de Arnedillo 
y que el Ayuntamiento se aviene a 
satisfacer ciócuenla céntimos diarios de 

’ ■ peseta (iur<inle el tiempo que emplee, 
se acordó coocedKr al expun ule una 
peseta diaria con arreglo à la base pri
mera de lii3 aprobadas p,ir .a Diputa
ción en 2 Pe Junio último á cuyo efec- 

I to se comuDÍcaiá al interesa.jo por 
conducto del Alcalde y al Sr. Director 
facultativo de los baños de Aruedilio 
rogándi.le’se sirva man fest r las e?- 
laccias que cause para proceder al 
abono que corresponda.

Visto lo prepuesto por el Director de 
la Casa de Beneficencia, se acordó en
cargar á los Sres. Don Gerardo Fer
nandez y Hermanos vecinos de .Muni
da que continúen sumiuistrando du
rante el actual año económico los paños 
que sean necesarios para vestir á los 
acogidos y expositos con areglo á 1a« 
muestras presentadas.

Se leyó una comuniaacion del Exce
lentísimo Sr. Alcalde de esta capital 
remitiendo relación de las piezas mu
sicales adquiridas por el Profesor D^m 
José Maria Beltran con destino à ía 
Banda de Música de la Casa* de Bene
ficencia, cuyo importe asciende á no
venta y nueve pesetas cincuenta céo- 
límos y se acordó que la milad de di-i 
cha suma sea satisfecha con cargo al 
capítulo correspondiente del presupues
to de aquél establecimiento.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del mismo Sr. Alcalde 
acompañ.indn una certificación de la 
que aparece que el dia 10 del pre.sente 
mes cesó de funcionar el Músico Mayor 
de la Orquesta de esta ciudad, com
puesta de acogidos en la Beneficencia, 
Don Manuel Beltran y Ripoll por dimi
sión presentada y admitida por el 
Ayuntamiento.

Se enteró igualmente de una comu
nicación del Ingeniero Jefe de carrete
ras provinciales participando que el 
peon caminero Joaquín Romeo no 
presta servicio desde el dia en que 
presentó la dimisiondiciendo que uo 
le es posible esperar la aceptación.

A solicitudes de Don Fermín Galo 
Eguiluz, Oficial de esta Secretaría Don 
Gregorio Lahuerta y Don Esteban 
Orcal, Ayudante el primero y Escri
biente el segundo de la Dirección fa
cultativa de las cam teras provinciales 
pidiendo licencia de un mes para atcn- 
Jer al restablecimiento de su salud, 
se acordó conceder á cada uno quince 
días de licencia.

Se dió. lectura i una comunicación 
del Sr. Director del Instituto partici
pando que arreglada en cuanto á lo 

j h'iberse a'indicado p nsion'alguna á 
lOs alüiüuuj pobres upusitoies a pre
mios p'-ocedenies de derechos acadé
micos se ha favorecido al material del 
establecimiento en seiscientss cuaren
ta y cuatro pesetas. En atención á (jue 
el asunto no «s urgente y corresponde 
ála Diputación exclusivamente el acor
dar esta trasferencia de crédito, se 
acordó que el asuntóse someta á la 
resolución de la Diputación ‘en las 
primeras sesiones que celebre, y ma
nifestar al Sr. Director del Instituto 
que debiendo percibir desde primero 
dfcl corriente año económico la canti
dad de quinientas pesetas por renta 
de casa, se sírva iemitir á esta Comi
sión las llaves de las habitaciones que 
le estaban destinadas, á fio de hacer 
entrega de ellas á Don Alejandro Bau- 

'dor.
Se leyó una comunicación de Don 

José Muñoz de! Castillo, encargado del 
servicio meteorológico provincial, ma
nifestando, que entre las pequeñas 
obras que se están llevando a cabo pa
ra la instalación dtl Observatorio de 
esta capital, cree indispensable in
cluirla OQ un tabique en el extremo 
del comedor del Colegio de internos, á 
fin de aislar la subida à la plataforma, 
colocdr la mayor parte de los instru
mentos y formar un gabinete para te
ner otros, la documentación etc.

Se acordó, conforme con lo propuesto 
por el Sr. Muñoz, pagándose ios gastos 
con cargo á la cantidad de cuatrocieu 
tas pesetas señaladas con destino á 
hojas mensuales, boletines para fijar 
al publico, anuario, correo é impre
vistos.

A fin de facilitar la inscripcion en 
el Registro da la propiedad lus terre
nos adquiridos por la Diputación para 
construir la Casá de Beneficencia, se 
aoirító encargar al Arquitecto provin
cial que con toda urgencia saque las 
copias de las hojas de aprecio dadas 
por el tercer perito y proceda á prac- 
licur un apeo y deslinde de lodo eL 
coto comprado á fin de que se verifi
que la iuscripeion bajo una sola finca 
A este efecto se rogará al Sr. Gober
nador se sirva facilitar al Arquitecto 
las citadas hojas originales y una vez 
obtenidas las copias, que tenga à bien 
remitir aquellas à esta Corporacicn 
para unirlas como justificantes al li
bramiento de pago.

<íe levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

En la Ciudad de Logrofio, á veinte y 
nueve de Juliode mil ochocientos ochen
ta, siendo la hora de las diez de la 
mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. ü. Juan Manuel de Mi
guel, los señores

Oiputadow:
Merino.
Iñiguez Breton.
Martinez.
Gobantes

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

sucesivo la cuestión pendiente con Do» 
Alejandro Baudor, Director del Colegio 
de Internos, respecto à las habitacio
nes que en el Establecimiento corres
ponden á aquella Dirección para termi
nar el asunto en todas sus partes roga
ba se acordase que por el año y meaio 
que ha trascurrido sin percibir renta 
alguna, se le abonaran setecientas cin-
cuenta pesetas, que podría percibir de 
la cantidad coosigoada para gastos de 
material, con lo éual resultaría un 

vez que por no y para

Sao Roman.
Número 2. Nieves Zacarías Torre 

López. Ingresó en la Caja de Sevilla el ! 
14 de Abril último y hechas las redi-; 
fícaciones pedidas, se acordó fuese-alta j 
para el servicio aclivo y baja Juan-I

j IGarcía Sánchez, niirn^ro 7 del sorteo 
oe Villuslada que pala á la recluta dis
ponible.

Sesión de -29 de Julio de 1880.

1878.

Torreniuña.

Número 2 Manuel Lasinta Martí
nez. Sufriendo cinco años de presidio 
correccional Reconocido ante la Co
misión provincial de Zaragoza el dia 
22 del corriente, resultó útil. Vistos 
el »rl. 97, regla 1.* v el 98 de la h* v 
de recluiamieuto, se acordó fuese alta 
para el servicio activo y solicitar la 
baja del suplente Bs/n^rdipo López 
Pueyo número 1 del sorteo de Jalon 
que pasa á la recluta disponible.

iNágera.

Núnri'To 11 Celedonio Trespaderuia 
García. Medido fné declarado corlo 
de talla para el servicio aclivo. Se 
acordó manifestar al Sr. Gobernador 
que el mozo puede ser puesto en 1¡- 
b*"rlad si no hay oirá cania por la que 
deba continuar detenido.

Se aprobó el espediente de suitilu- 
cioo presentado por Angel Badillos à 
nombre drt su hermano Juan Angel 
Badihoa Termo, número 6 del alista
miento y sorteo de Zarzosa para el 
actual reemplazo admitiéndose como 
sustituto á Clemente Baras Co8lal<*i 
licenciado del Ejército con I* obliga
ción de servir en los de Ultramar.

Remitido á informe p¡,r el Sr. Go
bernador la instancia presentada por 
D. LeouardoGonzalez, vecino d* Areu- 
zana de Arriba, interponiendo recano 
de nulidad del acuerdo por el que se 
declaró exceptuado del servicio activo 
al mozo Sa iliago Quijano Saenz nú
mero 2 del sortio para el actual reem
plazo, le acordó informar en el sonlitlo 
de la resolución contra el cual se re
clama.

Vista una comunicación del Sr. Go
bernador de la que resulta que el mrzo 
Leandro Martinez Allo ha sido Irosla- •' 
dado al Establecimiento penil de Al
calá de Henares, se acordó rogar á 
aquella autoridad s8 sirva solicitar ‘■I 
reconocimiento del mozo ante la Co
misión provincial de Madrid.

Resultando que el mozo Julián Kí- 
nar Abrego número 48 del sorteo de 
Alfaro para el reemplazo actial se en
cuentra en el Establecimiento penal de 
Valencia sufriendo la pena de un año 
y ocho meses de prisión corrección»! 
se acordó rogar al Sr. Gobernador se 
sirva interesar el reconocimiento^de di
cho mozo ante la Comisión provincial 
de Valencia.

Vista una coraanicacioD del Sr, Go
bernador trasladando otra del de To
ledo en la que se mauifieita que el 
rnozo Raimundo Munilla Marlinez ha 
sido trasladado como los demás pena
dos que allí existían á loa Estable
cimientos de Valladolid y Búrgos; se 
acordó rogar al Sr. Gobernador »e sirva 
solicitar nuevamente el reconocimiento 
del citado mozo ante la Comisión pro
vincial de cualquiera de los dos puntos 
en qud se encuenlre.

A comunicación del Alcalde de Rin
cón de Solo, se acordó manifestar à di
cha autoridad no es necesario que se 
)reseDte el mozo Felipe Menuizabal 
flarlinez número 2 del sorteo para el 

reemplazo d i 1379, toda vez que fné 
filiado para la reserva en dich. año, y 
en el actual ha sido también excep
tuado del servicio activo.

Víslá una comunicación del Alcalde
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(îfi Cuzeufiiu parti ipiixio que el mo
zo Manuel Vilderrama Baraona nùme 
ro 15 del alisiamienlo para el actual 
reemplazo y que figura entre los uo 
presenta<lo.s à ingresar eu Caja, ss eu- 
cuentra sirviendo eu el Kegimicnto Ca
ballería de Arlaban, se acordó solici
tar el oportun > certificad » de «xis- 
lencia.

KesuUando que el moz.) Aotooio 
Lopez del Campo oúmiro 7 del alisla- 
niiento de Castañares de Uioja para el 
reemplazo de 1877 se halla ya filiado 
coo desriQo á la recluta, se ar,ordo 
manifestar al Alcalde que uo es oece- 
saria la presentación de dicho mozo.

Hatieado participado el Alcalde de 
Sacio OoraÍDgo de la Calzada que ha 
sido declarado prófugo el mozo San
tiago Kevilla Sacristan correspondiente 
al reemplazo de 1879, se acordó or
denar à dicho Alcalde haga efectiva 
la rerpoQsabdldad en que ha incurrido 
dicho mozo Cüu aíreglo a lo que dia
ponen los a ticuloc 148 y 150 de ,a ley 
lie rrcluiiiriienlo, «in que obate para 
ello el que tea ó no vscedeote de cupo.

A viriud de comunicación dri Al
calde de Torrecilla de C«imero8, «e 
acordó remitirle relación áe los mozos 
del nctttsl reemplazo qut no se han 
presentado à ingresar en Caja I fm de 
(jue instruya Isi oportunos espedientes 
de prófugo.

Vistos los dato* que suministra el 
Alcalde de Vigueta respecto al cuerpo 
en que sirvió el soldado del Ejército 
de Cuba Julián Vetilla Ad.tlid, su acor
dó solicitar certificado de defunción 
de dicho soldado para resolver en su 
dia la excepción alegada por su her
mano Hermenegildo número 6 del ac
tual reemplazo.

Sí leyó una esposicion de f). Dioni- 
si» Hernández y ü. Beqilo Mendez, 
vecinos de Ped roso, rogando se les con
ceda una próroga de ocho meses para 
presentar á sus hijos iVicanor Her
nández Ferez y Julián Mendez Isasi, 
soldados del actual reemplazo, y que 
respeclivaaenle se encuentran en las 
repúblicai de Uruguay y Argentina. Se 
acordó no haber lugar á lo solicitado.

Para resolver una instancia de Fran
cisco E itéban Sanz, soldado del segan
do Balal’on,cuarto Regimiento de In
genieros, pidiendo le le conceda la 
baja del servicio, cuya instancia ha si
do remitida por el Sr. Inspector de In
genieros del distrito de Navarra. Se 
ocórdó interesar á este Señor se sirva 
fijar el alistamiento en que fué incluido 
el mozo y reemplazo à que pertenece.

Leiua una instancia de Manuel Ruiz 
Herrera, suplente del mozo Manuel 
Romero Fernandez por el cupo de Solo 
de Cameros en el reemplazo de 1879, 
rogando se den Isi órdenes oportuoj» 
à fia de que se le entregue el produc
to de los biebei embargados «i padre 
del referido mozo Manuel Romero, se 
acordó manifestar al recurrente que‘ 
por acuerdo de veinte y dos del ac
tual, se ha resuelto lo que solicita.

Se dió cuenta de una instancia de 
Rup-^rtü iMarlíoez, quinto con el ná- 
mero 50 del alistamiento de Alfaro pa
ra el reemplazo de 1879 rogándose 
resuelva la cuestión referente al mazo 
Luiz Martinez Beanrawnt número 13 
del iniiSQO alistaaiento y reemplazo. 
Vistos bs antecedentas: Resultando que 
euel acto de la declaración de soldados 
alegó Tonbio Beaumont, abuelo dell 
mozo, que este se hallaba eo Filipina! 
y era hijo de viu la pobre à la que 
manlenia con su trabajo y tenia en su 
compañía: Resultando que atendiendo

Jel Ayuntamií-nlo á 1« Uria diifiacitM
en qne se cncuat/aha el mozo y á la (»cis peseiai euaicnla y iieis cénlimoi) 
imposibilidad de preseelar los docu- b proposición prcsenlada en esta In- 
menlos en un plazo fijo, le concedió! tendencia coa beh* 15 de Noviembre 
derecho de que pudiera presentarlos j ! último con obj»‘lo de subaitar paja pa- 
anle el Ayuntamiento en el caso de j ‘r« (.lenso necesaria en la Factoria de
agenciarlos antes de la entrega de los 
moíoi y de lo contrario ante la Cotni-^ 
sion provincial, declarándolo entre tan-i 
to^soldado: Resultando que al hacerse! 
la entrega, esta Corporación concedió! 
el plazo de siete meses para justificari 
la excepción alegada. Resultando que! 
únicamente se han presentado como 
justificantes una certificación de exis
tencia de Doha Eusebia Beaumont en 
estado de viuda y una declaración he
cha por la misma Doña Eusebia ante 
el Gobernadorcillo del An b.l de Sao 
José, provincia de Manila en la que es 
presa que su hijo la maniieoe con el 
sueldo que disfruta, por que ella no 
posee bienes de ninguna ciase: Consi
derando que DO se han presentindo 
otras justificaciones à pesar de haber 
trascurrido con esceso el Itrgo plazo 
que se concedió: Considerando que las 
presentadas no pueden admiliráu co
mo suficientes para probar lodos los 
estremos de la excepción alegad •, por 
que únicamente se ofrece la manifes
tación de la persona mas interesada 
en el asunto: Considerando que tam
poco consta que el mozo se haya pre
sentí do à las Autoridades de Filipinas 
para ser filiado: Vistos los artículos 105 
106 y líf3 oe la ley de reclutamiento, j 
se acordó declarar soldado con dealinoS 
al servicio'activo al mozo Luis Marti-! 
nez Beaumont y apareciendo dt 1« de-! 
cbraciou antes citada que se halla | 
empleado en la CoBUdmía general de 
Hacienda en Manila rogar al Sr, Go
bernador que c«m a’reglo al art. 161 [ 
de la misma by se airva solicitar que! 
el refer.do mozo sea tallado y recono-' 
cido en el punto de »n residencia y 1 
que igu^lme ite se sirva d-ir traslado 
de este acuerdo al Alcalde de Alfaro! 
para que lo notifique al mozo Ruperto! 
MaUiuez y à D Toribio Beaumont, 
advírtiendo ai último el derecho que 
la ley b> concede para recurrir en alza
da ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación dentro del término de 15 j 
dias á cuyo efecto se consignará el de ’ 
la notificación. t

Remilido à informe el espediente¡ 
instroido por el .Ayuntamiento d* Lo-1 
gruño en solicitud de autorización para 
enagenar la tercera parle del 80 por 
100 de sus propios coa objeto de com
prar los terrenos necesurios que está i 
obligado à ceder al Estado para bi 
construcción de uo cuartel de Infante-! 
ría, se aprobó el iniormo favorable à j 
la aulorizacioQ que solicita el Ayunta-; 
miento debiendo manifestarle que eij 
las operaciones de conversion y venta, 
de los títulos habrá de intervenir un! 
agente oficial de cambios y ser tesli-l 
moniada por Notario público la póliza! 
que autorice la operación.

Arreglado á las disposiciones vigen
tes el espediente formado por eFAyun- 
lamieoto de San Milbn de Yécora en 
solicitud de recursos extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto del corriente egercicio, sei j 
acordó devolverlo al Sr. Gobernador 
co‘n informe favorable à la autorización 
que solicita el Ayunlamienlo.

Continuará.

EL INTENüExNTE MILITAR
Hace saber: Que no habiendo apro 

hado la Dirección general de Adrai

oistracion militar p-,r’ «m «levado tipo

la proposición presentada en esta In-

Subsisiencia de Vitoria; se convoca 
nuevamente á b admisión d« propo- 
sicioaes sueltas que bo eic‘-d* de seis 
pesetas, debiendo sujetarss <1 modelo 
adjunto y pliego de condiciotei que 
«e hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esla ínlendencia, eo la do Bur
gos y en las comisarias de los puntos 
donde se anuncie cuya convocatoria se 
hace para'asegurar el coasumo de di
cho articulo €0 la citada Facloria has
ta fio de Setiembre del afio próximo 
venidero que se calcula de diez y seis 
mil enalrucientos quintales métrico.

Las proposiciones solopodrámpresen- 
larse en esta Intendencia hasta las 
1res de la tarde del día 13 del actual 
en cuyo silio y hora tendrá lugar el 
remate, quedando la Administración 
militar ea aptitud de aceptar la que 
estime mas beneficiosa ó desechar to
das sino resultase ninguna convenien
te. Dichas proposiciones presentarán 
en pliego cerrado y eo pspel del sello , 
onceno, no siendé admisibles las que I 
se hicieren fuera del modelo mencio- j 

oado. lasqea e<!C«dee b» p»e<íe íe H- 
Cüdo de seis pcaaUis, ó que no Vvnga b 
aeompañailas del talon de depósito 
importante cuatro mil novecieaiaa 
veinte peielai.

El periede de en año que «spres* 
le condición primera del pliego citado 
se eo.ieiderari o«mó íílo .ajdcub v 
por consiguiente qae cadoe« ea fie de 
Seii«mbr« de 1880.

Vieloría 1.* -le Diciembre 1« 184!) . 
—Joió G, del Campo.

MODELO DE PROPOSICION
D. N...,veciBO de...cea cédula per- 

•onal de tai clase eipedide ea tal de 
tal.mes de IBS..en t«i punto, eateredo 
del pliego de condicioiee bajo el cual 
se laca a publica subaste el abaateci- 
miento de la paja necesaria para el 
suministro de la Factoría de Vitoria 
ofrece verificar dicho servicio al pre
cio de lanías pesetas (en letra) ó pese
tas y céntimos el quiatal métrico de 
paje, y en garantie de «« propesle-oa 
acompaña el documento de tantee pe- 
selas'.qae acredita haber hecho el de
pósito prevenido en la caja sucursal 4e 
tal provincia.*

Fechuy firma.
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PS»Vlñí€IA DE lOftROÑO,

NAGERA.

DiTRiTo nscma de torrecilla de cameros.

SECCION 14.

Noticia del alta y baja que ha sufrido el censo electoral ¡de dicho distrito durante el año de 1880, en la parte referente 
á la sección número 14 de qúe es cabeza esta Ciudad. ’ *

Número 
de 

órden.
APELLIDOS T NOMBRES.

VECINDAD.
1

Concepto por que obtuvieron ó perdieron 
• el derecho*

Cuota que sa
tisfacen

Calles.
Nú- 
merc Territorial. Industrial.

Pis. óZh. Pts. Cu.

ALTAS- 1

1
2
3
4
3
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Albelda Pavia, Víctor.
Adonegni Gutierrez, Aquilino. 
Benturaíra Garcia, Pedro.
Castillo Gomez, Francisco. 
Esceda Lacuesta, Victoriano. 
García López, León.
Gomez López, Cristobal.
García Manzanares, Silveslre.
Gómez Marca, Manuel.- 
Chavarre Charricarte, Santiago. 
Llerena Villarreal, Luis.
Martinez Arralia, Felix, 
Mendoza Prado, Joaquin. 
Mendoza Prado, Lorenzo. 
iMonlerrubío Valderrama, Ventura. 
Perez Lalorre, Juan.
Prado Saez, Salvador.
Tuesta Azofra, Doroteo.
Yalanza Nestares, Donato. , 
Velasco Fernandez, Juan Pablo.

San Fernando.
id.

Costanilla.
Plaza Mayor.
Cantones.
Parras.
San Marcial.
Plaza del Mercado.
San Francisco.
Tabernas.
Mayor.
Mártires.
Plaza Mayor.
San Fernando.
Estrella.
Mayor.
S. Jaime.
Sao Fernando.

id.
Mayor.

1
17
15
16
23
25

1
7
7
2

50
2

n
1
3
9

29
61
7

30

Por satisfacer la cuota que exige el artículo 11 de la ley. 
ídem. idem. ídem,
ídem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem,
ideau idem. idem,
idem. idem. idem,
idem. idem. idem.

» »
25
26
59
33
41
39 
27 
27 
»» 
)»
58
59 
26 
')»
49
30
43
42 
» »

a a
47 
10
95 
83 
76 
25 
44 
14 
»»

67 
31
52
»a
07 
70 
01
60
»»

62

U5
62

62

62

50

« a
50

50

50

ALTAS POR GAP AGIDA».
21
22

Gutierreí García, Ladislao. 
Igarza Muro, Ildefonso.

Cantones.
Plaza Mayor.

Notario. Adquirió el Titulo en Valladolid, 
idem. idem. idem, en Burgos.

BAJAS-
1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

' 21
22 i
23 I
24 È
25 (
26 I

Alonso CaQas, Francisco.
Arenzana Horligosa, Dionisio.
Arrntia Alonso, Casimiro.
Arlacho Máteo, Martin.
Atapuerca La mata, Juan.
Azofra Ortega, Justo.
Calle Prado, Olegario.
Campo Fuelles, Prudencio.
Diaz Gonzalez, Santiago.
Domingo Ezquerro, Eustasio.
Fernandez Bobadilla, Donato. 
Fernandez Koldan, Alejandro. 
Fuentes Velasco, Isidoro.
Gorcía Loza, Tomas, 
jonzalez Moreno, Castor. 
Fernandez Ramirez, José Maria, 
jacalle Rubio, Francisco, 
jopez Hervías, Juan.
jozano Ibañez, MeJíton.
lloreno Dueñas, Francisco.
iioja Albelda, Pablo.
^orlilla Morales, Santiago, 
tuiz Víllaverde. José.
Llegría López Solero. í
íarcia Sacirian, Saturnino. jJ
bañez Alonso, Pedro. jA

Mártires.
Sao Miguel, 

id.
San Jaime.

San Aseosio.

Cása la Reina.

San Jaime.
Madrid.
San Vicente.
Baños de Rio Tovía 
Plaza Mayor.

Arenzana de Arriba 
Valladolid.

dayor. 
loroD. 
íercado.

10
1
4
7

10

1
3
2

Por defuDcioD.
idem, 
idem.

Por DO «alisfacer la cuota legal.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.

Por defunción.
Por cambio de domicilio
Por defunción.
Por cambio de domicilio .
Por defunción. •
’or no satisfacer la cuota.
’t>r cambio de domicilio.

idem. idem.
idem. idem.

’or DO satisfacer la cuota.
Por defuDcion.

idem.
idem.

Por cambio de domicilio.
idem.

’or defunción.
’or DO satisfacer la caata.

idem.
idem.

24
, 22

12
22 
»»

«»
242

a »
24

191
» »
28 
va 
»»
> »
» » 
u>
»»
»»
20
19
19

85 
35 
32 
13
B» 
■ » 
• a 
43 
»> 
43 
89 
» a 
81
Ba 
U> 
a » 
> > 
a a 
»> 
Ba 
88 
63 
63

60

62
60

»*

50 
• »

La presente relación de alta y baja está conforme con el resultado que arroja el libro registro del censo y se publica con arreglo á 
lo que dispone el art. 48 de la ley electoral.

Nágera 1/ de Diciembre de 1880. -El Alcalde, Vicente Soté».—El Secretario, Francisco Perez.

I«prêta íe A. Ortoneda.—Legrñe.»
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